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DECRETO 1315/ 1962, de 14 de junio, por el que se regulan 
los auxilios del FondO 'Nac;iOnat de Asistencia SQCi4L ' a 
ancianos, enfermos aesam-parados e_ tntancia desvaltda, 
deconf~iiJ.ad con lo establecido en el articulo 'Z7de 
la Ley 85, de ,23 de d~ciembre de 1961. 

(Jomo un avance trÍiScendental' en la , realización de la jus
t~cia ~oci,al del Estado españoi, .la LeJl ochenta y cinco, de, vein
titré§de diciembre del. pasado, año, en ' su artículo veintisiete; 
facilita los recursos ,ecci)Uómicos para la concesión de auxilios 
a los a,J;lcianos o enfermos desamparados, pobres y desvalidos. 

Este gran paso en la histoha social del; MOVimiento" que su
cesivamente se va completando y perfeccionando con el ,más 
,puro -eSp'íritu cristiano, exige para su ejecución que se deternli
nen más ~oncretamente las condiciones y requisitos , que han , de 
concurrir , en qUitmes han, de recibir el fruto de tan generosa 
iniciativa, de modo que se asegure ' la, mejor , realización dentro 
de la ,mayor jW¡ticia, para lo que han de adoptarse , las indis
pensables garantias y es~blecerse limitaciones como. la ref~~ 
rente a .edad, cuya ob,servancia en esta fase inicial proporcio
nará la experiencia necesaria que aconseje, ,su revisión o man-
tenimiento. ' . , 
. Es 19ualmente preciso fijar las líneas 'generales ,de' adIU1- ' 
nistraciónaeesta nueva rama del Fondo Nacional de ~isten
cia Social y la forma 'de petición o concesión da los auxilios 
que hayan de satisfacerse, ' . 

A tales efectos, a propuesta ' de los Ministros de Justicia, 
de la GobernaciÓIl'y de Hacienda, ,y ptevia deliberación del 
Consejo de l\finistros en sil reunión del día once de mayo de mil novecientoS sesenta y ' doS, ' 

DISPON'aO : 

ArtlCfUlo primero.-La con<;esión de los auxilios queesta~ 
blece el artículo veintisiete de la vigente Ley de PresupuestoS 
en favor de ancianos yenferlDos se regulará por las normasde\ 
este 'Decreto. , " 

Artículo segundo.-Las condiciones generales para tener de
recho al percibO de estos auxilios, serán: ' ' 

,Prilnero.--,No percibÍr ingreso .algunopor cualquiera de los 
sl~entes conc,eptos: 

a) Pensiones,' o ayudas del Estado, Pr()vincia o Municipio, 
~guros Sociales y Mutualidades , Laborales o, de 'cualquier ' otro 
ente o persona pÚblica o privada. 

b) Retribución por prestación de trabajo o serviéio. 
c) "Renta procedente de,' bienes" cualquiera qué sea su' natu

raleza "y el', titulo en cuya virtud se perciba. 

' Segundo.-No tener derecho a ,alimentos, conforme al libro 
primero, título sexto del C6c;iigo Civil. 

Artículo tercero.-Uno; Serán ' condiciones especifiCas para 
&ener derecho a los auxilios indicados: 

a) A,uxil1o de vejez: Ser rltayor, de setenta y cinco años. 
," b) Auxilio 'de ,enfermedad: ;Encontrarse totalmente incapa

c1tadoparael trabajo por enfermedad crónica ineurai:>le o in
validez tisica permanente. 

Dos. ' Los aUXilios en favor de, ,enfermos tendrán ' carácter 
, excepcJonal y serán concedidos discreciona~ente. 

Artíé:ulo , cuarto.-T;Tno~ '. La cuantia riláxilna de los auxl¡lios 
para cada ' beneficiario ¡¡erá de trescienta.'! veinte pesetas men-
~~- ' " , 

Dos. Cuando los ancianos y enfermos queténgan ' derecho 
al percibo de auxilios se encuentren a!logidos en establecimien
toS, las ayudas se conceder~ enigualcuaQtía y se entregaffln 
a éstos" destinándose el ochenta por ciento a incrementar los ,' 
gastos de estancias que , ocasionen 10$ internados y abonándose 
et veinte por ciento restante a los beneficios. ' ' 

Si el establecimiento tuviere la , conside~Ciónde Organismo 
autóno,mo,, o depen, dies,e de, las D,ireCC!ones ~en, e~es de sa, nidad 

, o de ' Beneficencia ' y Obras Sociales,' las cantld&desque reciba 
para suplementar los gastos de estallciase Justificarán de igual 

,forma que la establecida para los cré,ditos 1Ordlnarios. . de estos \ 
gastos. 

Tres. La cuantía de los aUXilios podrá ser modÍficada por 
el Gobierno, ' a , propuesta conjqnta ' de los Ministetios de I!a-
c1enda y de la GObernacfón; " ' , ' , 

Articulo quinto.,.-No , obstante lo dispuesto en los precedén
tes articulos, no tendrán derechQ a auxilio 'i80s personas cuyos 
signos externOs de vida. indiquen notór1am~ ' que disponen , de 
medi08 suficientes" para , atender Sil . sqb6istencia. ' ' 

Articulo se~o.""":Uno. La petición de , auxilio deberá formu
larse personalmente por el interesado y su trámite podrá ¡ea
tlonarse por cualquiera de las ¡¡igulentes personas: 

Primero. Por ,el Alcalde de la loc~idad' de la residencia del 
'beneficiarlo. ' , 

Segundo. ,Por el Delegado, de Auxilio Social o de la Sección 
Femenina dé F. 'E. T. Y de las J . O. N. S del lugar de residen-
cia del beneficiario. ' 

Tercero. Por el Director de Cáritas Parroquial del lugar cie 
resicj.encia del beneficiario, " , 
' Cuarto. Por el Presidente de la AsOCiación Nacional de In-
válidos CivileS. " . , . 
"'QUinto. ' Por el Director del ,establecimiento benéfico del , Es

tado, ProvlDciao Municipio en que se hallare el beneficiario. 
Sextó. Pór el Director ,de los demás estableCimientos de 

beneficencia pública o privada, eclesiástica o civil, debidamente 
constituidos, en qlie se halle el beneficiario. ' , . 

Séptilno. Por cualqUier otra persona en ' la forma estable
cida en el articulo veinticu,atro de la Ley de Procedimiento 
AdministF3:tivo, ' 

Dos. Las personas o Entidades indicadas, a quienes exclu
sivamente se les concede la posibilidad I de gestionar el trám,ite 
de la petiCión en nombre del benefictario, se les encomienda 
al mismo tiempo el deber inexcusable de ayudar al peticioil¡\~ 
rio, en Vista, de sus propias limitaciones, en la tramitación y 
gestión de la petición. ' 

Articulo ' séptiIno.-Uno, La petición se redactará con arre-
glo. a modelo oficial " 

Dos. Se acompañará a la petición declaración jurada del 
Interesado de ' no 'percibir 'ingreSos ni tener ' derecho a alimentos 
conforme el articuló segundO, 

Tres. Las peticiones se presentarán en el Ayuntamiento d,el 
domicilio de.! soliCitante, salvo, en .las capitales de provincia, en 
las que se, presentarán directamente en la Junta Provincia} dé 
Beneficencia. 

Articulo Gctavo.-Uno. 'EI Alcalde del. domicilio del solio 
citante o,en su caso, la Junta Provincial de Belleficencia in
form~rá por escrito, en , base de los \latos. q)le recabará y unirá ' 
al expediente, de lq¡¡ Organismos, personas y Entidades que se 
indican sobre los extremos que se señalan: 

Primero. 'Del Párrocb del domicilio del peticionario de Cá
ntas Parroquial, de , la Sección Femenina de F. E. T. y ' de 
las J. ,O_ N. S; Y de , Aux1l10 Social. para que indistintamente- y 
según las normas que se establezcan informen sobre ],a situac1ón 
económica y , f~mi1iar 'del peticionario y sobre los datos que ,en ' 
el Registro Civil co~espondiente consten sobre la fecha de 
nacimiento ,del peticionario y su cónyuge y del ,falle,cimiento 

-de ~te último, en su casO. . 
Segundo. ' Del Médico , de ,asistencia púJ:¡llca I domfc1l1ar1a so- ' 

bre cuantas , circunstancias" permitan . diagnosticar . , el carácter 
crónico, o incl,l1'able de la e~ermedad que le incapaCita para el 
trabajo o la 1nvalid~, fislca permanente, determt, nante ,' d, e igual 
incapacidad. T'al c~ificacl.ón será visada, expresándose, en , su 
caso, ' la conformidad sobre lo suficiente de los elementos de
juicio que contiene y su valoración , por el Jefe provinCial de 
Sanidad, y ~ratándose de invalidez, por IIlrepresentante mé
dico en, laprO\VinC,ia del Patronato de Recuperación de Inválidos. 

Dos. La pHiCion y los informes serán remitidos a la Junta 
Provincial .de BeneficenCia correspondiente cuando se, hubie· 
rano presentado en la 'Alcaldía , , ', . 

Artículo nóvéno ..... ,u'no_ La Secretaría de la Junta ' Prdyfu· · 
éi~l de Beneficencia · dará la máxima publicidad a las, peticio
nes recIbidas, formará ' relación de las mismas cl8.\lificadas por 
localidades, y ,dentro de éstas, agrupadas por calles por orden 
alfabético Y,' número. 

bas.. En las relaciones figurará ' el nombre, apellidos y do-
micilio del ' interesadO y el nombre de sus padres. . 

Tres. Tales relaciones ' se pUblicarán en ,el «Boletín, Oficial» 
de )a provinc~a y .lugar para publicaCión de edictos, en el Mu
nicipio de r'ésidencia del bÉlneficiario" y en aquéllas se invitará 

, a que manifiesten 'cuanto sepan, quienes puedan rectificar cual
quier error que se hubiera presentado, con objeto de. lograr la 
mejor aplicación de los f~ndos previstos a los fines señalados. 

CUatro. En , la prensa looal se advertirá el lugar, y , fecha 
de publicación de.. las relaciones. 

Articulo décimo.-Dentro de los cinco días sigUientes de ha- , 
berse .rectbido cada petición en la Junta Provincial de Benefi
cencia, el Secretario, con e~~to bu~no del Vicepresidente o de 
q~ien le sustituya, disponál'á) a la vista de la documentación 
presentada la práctica de cuantas diligencias considere conve-



8228, 

·llJeutes pan. la mejor Qomprobf.clóQ dé la¡¡ C1fOtmS~CiM in- ' 
y.oo~claa. , . " . . J 

ArtlcJ1lo undéchno.-Uno. ,PehtrQ de 106 tflilt:nta dlas s1guJen-. 
tes a la pUblicación de las relaciones 'en el «Boletín Oficial» de 
la provlncia~ la J)lnta frovinciál de aeneficencia enviará los 
elij)c4ientes con su propuesta:. a informe previo del ¡ntervento¡: 
4e Hacienda de la proVlncia. , . . 

. .00&. FoP C!lSO c,I~ prPpijesta denegatoria , de la JUlJ:t¡¡. lie pon
drá de mani!lesto el expediente al Interesado ' O a Q.¡¡len en. sU 
nombre lo hubiera prpmovldo, Para QUE: en pla2;Q .de d.le2;d.ias 
alegue lo ' que ~,stimeprocedente. . ' 
, ' Tres. li:n caso de infOrme d.esflworable del ¡P-terventor de 
Hacienda se 'procederá conforme al a~tlculo veintil?ietE: del Re-' 

" glamento de trES de ma)"¡:O (:\e mil p-ovecientos veinticinco. se
g\U.l re\iaccióIl da;i!l, por el P~creto de OIlce de .&eptiembre (te 
znll Iloveclen.tO$ cinCUenta y tres. , I 

· Artlculo-duodécll:\1o.-Uno. Las ~¡gna.clon.~ cOIlcret!l.:j .eQ 
concepto de auxllio de veje:¡¡ E: invalidez corre~onderán a I!!' 
Dirección General, de Bell.eflcencia y Obra:¡ Soc~a.les. ql!,e pOdrá 
c1elegar esta facultad en, lo que se rEfiere ª !\,uxllios de vejez en 
'las Juntas Provinciales de Beneficencia. si , bien la. p,pr9Q¡l.ctón ' 
del gasto s~rá privativa del P¡¡.tropa,to del Fonqo Nacional de 

· Mlstencia Socia.l. dentrp 4e Icm créatto.s autQr1z!.ldo.s Para, ~~ 
II,tenclon.es. ". 
- Dos. ]i:n cqallto '" los aq~ll!o$ demval1dez. q1Jt) Sil ast$narán 

por la .oirecc;ión G~ner\tl c,l,e a~ne!lcencia en todo caso, se aten- ' 
derá eIl primer término a los correspondieptlls a pet1cio~rios ' 
que no estuvieran internados. . , .' , 
· .' Tres. La resolución de los e¡¡pediep,tes se ¡:¡,otUicará al in
teresado 'Y los de ' concesión se notificarán al Ministerio de HA;, 

, clenda, y se 'publicará en el «Eoletín Oficial del ~taqo» y lusar ' 
para publicación de edictos en el AYlrntamientQ de r~lc,l,encia 
del beneficiarlo. En la prensa local. se a.4vertirá el l~gar y techa 
dé Pllbl!cac~ón de las ' resoluclone:;. . 

Cuatro. t"a re¡¡Qlt¡.ción del e¡¡pecl1E!nte cieberIÍ prOdUcirse den-, 
tro de los die;/: días de recib!rse el último informe o practlcar~e 

. la última diligencia. , '. ' 
. Cinco. Los auxilios se Oevengp.r¡'¡.n a partir del dla primero 

'del mes si~ulente a aquel en que el interesado presente. su pe
tlclón y declaración jUI'a,da a que . alude el a~lculo .septlmo. 
una vez cuttlpliqas las condiciones ~enerales y elSpec1fic8.8 re-
queridas. ' . 
, Articulo decimotercero.-Uno.' La cohcesi6ndel auxilio se 
anotará en viÍ'tud de oficio de la Junta rrovit)c;ial de E.enef1-
Cellcla 9,l Registro Civil en que se hul;>ierl'o inscritc;¡ el nllC.
mleJlto del beneficiario. Si este R.egistro Civil radicara en, pro
vmcia distinta. el of~ci9 la cur~ la P1recc!ón (lenerllol, <le J3e-
IUlticencia. , 

D~. . 'El encargado de dicho ne¡¡tstrp 'vendré. Qbl1~adc;¡ a clar 
cuentilo ~e la defuhciQQ qel beneficianQ ~ la JUQtª de "eneti.:, 
cencla de su prOVincia e~ cua,nto tuviE¡re notlci;'L de aquélla. 

Tres. La misma obligación tendrá el encargado del Reg!Btro 
Civil eh que . se hubieril. Inscr~to 'la defunóión en ,.cuanto COM

clere la condición de beneficiario del fallecido y ambas habrán 
de cumplirse dentro ' de los ocho d!as siguientes al conoclmlen-

I te Clue las determine. " . . ' 
.' Articulo declmocl!,arto.-qno. Los ; auxilios que cone.ede este 

.Decreto 'son personales' e intransferibles, s~ entienden cQncedl
dos con, carácter alimenticio y no podrán ser objeto d~ embargo 
el retenc;ión de Oin. guna clase ' ni dar. se en garantía. de ninguna 
obUO"aclÓn. Será nula de pleno derecho t~ e6tip~lac16n en 
'contra de lo establecido ,en e/lte articulo. " 

, . Dos.' Al fallecer ' el beneficiario' no se satisfarán, los dllU! 
, deven"ados de s~ haberes, pero la persona obligada O no a 

pre¡¡tar alimentos; qUe Justificase a sat~facC!~n de la admi-
11ls~raci~I)el~ago de gastos d~ ent~rr~mlento. ultima enferme
dad () funerarios. tendrá, derecho a ser re$arcld~ de ell~ co~ el 
Umite . máximo del importe de los haberes devengados. 

Art1C:'ulo -declmoquinto.-El Ministerio de Hacienda determi
nará la forma en que Ías Tesorenas depeIldientes del mismo , 
han de efectuar los pagos y la mll,Bera de just~f1carlo:s. aco=.o
dá.nd~¿ en lo pQ6ible a 'Iaos disposiciones en vlgo'¡:. 

Mt1e1,llo clec\ÍnO$extó.-uno. l"oll, a.uxllios qUe conce4e e~e, 
Decreto sérán revisables periócUcamellte pOr la ..tc:1mip.~trll:clón,
di.1lCrecionalment~, con a.udiencia.. . fin su caso. del . benetlCl!!,X10. 

0011. A e¡¡tos efectos las,Juutas rrovinClales'l1e neneflcencia 
efQétuarán laJi Investigf\¡;iones que estimen proce<1entea, pero 
en todo cas.o soliéitarán del Servicio Central 4e 1ll.!orma¡;lól) 
del MiniSteri~ de Hacienda datos sobre rentas y patrimonio de. 
loa beneficiarios. sus padrea. c6nyu~el\ e hijos. 

. Tre6l. En cuanto . resultare 8uficientemcnte acreditada le. (le¡¡. 
apa.rición de las causas que sirvieron de base Para d.e~ld1r 1I.l! 
condiciones del a)lxll1o b,esara éste en virtud de resoluci6n dol . 
Organo que decidió aqu611a.. Por el contraria,el solicitante al 
,. ," , ' .' 
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que ~ le tlllbiera qe¡¡e¡¡tülla,do la petición podrá reiterarla en 
otro eJerc,c~o JlI huble)C(Ul v¡¡.riado SijS clrGllll.Stancia¡¡., justifi, 

. Q4l.U40 ,suficlellU)mente cliGho extremo. 
, M'ticulo deGimoseptimo.~,H;1 b~neficiario q1,ledesputsde per
dida su aptitud con arreglo a esta dispqsición continúe perci, 
blenda' el auxilio. vendrá obli5ado a la devolución de las canti
dades Indebidamente percibidas. sin perjuicio' d'e cualquier'otra 
respo~ablHdad en que pUdiera haber incurricfu. La Adminis
tración podrá utilizar el procedimeinto de aprEmio. conformE: al 
Estatuto de Recaudación pari', reintegrarse ' del importe de los 
auxilios indebidamente satisfechos. 

Artlculodecimoctavo.~Todos los auxilios se satisfarán con 
, cargo a la sUbvencióP complEmentaria .quefigura en la sección 

octava .de Obli5!tciones Gener~les del Pres\lpuesto del Estado 
con destino al Fondo Naci01'!a\ de . Asistencia Soci.al. 

,Articulo deGimonoveno.-Üno, Para complementar los gastos 
de estancias de niftos desvalidos en Centros de la Obra de Pro
teCGión de' Menores se destinarán treinta y cinco millones de pe
setas anuales, que se abona.rán con cargo a la subvención que 
ngUra. ep la sección octava .de Obligaciones Generales del Pre
supuesto del Estado, con destino al Fondo , Nac.ional de asis
tencia. SDcia~. en la misma forma en que se satilsfarán los gas
to¡¡ ae esta:ncla ' GOP ca.¡:gO a. la s€Gción decimotercera del mur 
mo r¡:esupuestb, , , 

Dos. De ¿Bcha asignación no podr$, destinarse cantldad al
gtJna a compleliar los gastos (¡ue ócasionen los niños interpados 
qUe perclball o tengan derecho a alimentos. de Personas con 
medios~uflcleptes para prestarlos. . • , , . 
' . Articulo visésimo.-Se faculta · a los Ministerios de JustiCia. 

, de la Gobernación y .de Hacienda para que' dicten las dispO$i
ciones que estimen 'convenientes para. el cumplimiento de lo dis-
puesto en este D8creto~ . 

D~$J;'O$lCION . TRANSITORIA 

N(I obstante lo 'establecido en' el articulo doce (cinco). cuando 
las peticiones de auxilio de vejéz o . invalidez se ' presenten den
tro de los tres méses sigjlieIltes a ' la pUblicación de este De
creto. las concesiones su~tirán efectose.conómicos a pártir del 
~I,\ pl;'imero 41\1 mes ¡¡Iguiente al en . que en cada caso se nuble
rán cumplido las condiciones ' ~enerales y específiCas exigidas en 
los 'artícuibs segundo y tercero de c;:ste Decreto. sin que dich~ 

'efectos eoonómiooa . puep,a,n retrptraerse a fecha a,nteriot a pri.! 
mero de enero de mil [j,QvecientQ¡j cl!e&enta Y. dos. ' 

Asl lo dj,spon¡¡-o por el <presente Decreto, c;lado en Macbid 
a Qitpr~ d,e juma ~e mU AOVecientos seseP,ta, y Oos. 

I ' ( . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro, SubseCretario 
de la' Presidencia del Gobierno. 

. ~pUl C.uuumO Bl..ANCO 

DH 
MINISTERIO 

EDUCACIQN NACIONAL 

DECRETO 1316/196Z,de 1 de junto. para tnter'Pretact.ó'n 
del" Decreto 1U30/19liO, en relación con los tttulados de 
«DíbujQ) p~r' .Escuelas · Superion;sen Bellas Artes que 
. no Bon BachUZ3TIJS. . 

, ' 

m Deoreto núInero,' mil treinta/mil novecielltos sesenta. de 
dpa de. junio de eB~ año (<<Boletín Oficial . del Estado» del' ca
torc~); al regular las ~nndiciones para ingresar en el , Profesa.. , 
rado oficial de Enseñ;anza Media exige entre ellas. cuando se 
trata de la aSigr.a.tura d<! Dibu;o. la poseSión conjunta de dos 

' tituloa Dor el a.:¡pire.nte. el ' de Profesor de Dibujo, expedido por ' 
una ~cuela Olip~lor de Eellas Artes. y el -de Bachiller superior. 
F.a.ta e;(izencla, se e:%tiende tanto a láoposición para cátedrM 
como a la o!>osiciónpara A1juntos numerarios y al nombra~ 
mj.ento de Prof¡;sorzs es¡nciales i;:¡,terinos. de Adjuntos interino.s. ' 
de Ayud~nt3a Y. en g:snoral. para des2mpeñar cualquier otro 
carro doc~nt3 ofi::ial o ' de colaboración con · el Profesorado ' en 
los InJtitutos Nacibnales y demás Cent¡:osoficiales de Ense. 
fianzs' Me~ia. . _' , . ' 

J. diferl!ne1a. de . las re:sta.nt2s disciplinas. et:I las que' siempre 
se exlgi6 el · titulo de Licenciado IIn Filosofía. y . Let¡:as ' o OQ 
Ciencias como lo Exige el nuevo Decreto, .en loa requ.1s1tos para 


